
   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C.,  tres  (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
CONCILIACIÓN PREJUDICIAL: 

 

Proceso:     11001-33-35-018-2020-00199-00 
Convocante: LUIS ALBEIRO  JARAMILLO ZULUAGA  
Convocada:  CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL 

Asunto:  Aprueba conciliación prejudicial 

 
 

Se encuentra el expediente de la referencia al Despacho para efectos de 

decidir obre la aprobación o improbación de la conciliación extrajudicial 

celebrada ante la Procuraduría 119  Judicial II Para Asuntos Administrativos, 

entre el señor LUIS ALBEIRO JARAMILLO ZULUAGA, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 18.508.281 y la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional – CASUR, representada por el Doctor CHRISTIAN EMMANUEL 

TRUJILLO BUSTOS. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Los hechos están referidos en la solicitud de conciliación, de los cuales se 

resaltan los siguientes:  

 

1.1. La  Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional mediante la 

Resolución No. 10811 del 23   de diciembre 2015,  le reconoció asignación de 

retiro al convocante, a partir del 5 de enero de 2016. 

 

1.2. La asignación de retiro del señor Luis Albeiro Jaramillo Zuluaga no ha 

sido reajustada con la aplicación de las variaciones porcentuales  derivadas 

de los aumentos anuales decretados por el Gobierno Nacional con el principio 

de oscilación,  los cuales deben verse reflejados  en las partidas computables 

subsidio de alimentación y las duodécimas partes de las primas de 

vacaciones, de servicios y de navidad,  desde la fecha en que viene 

percibiendo su asignación de retiro, esto es del 5 de enero de 2016. 
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1.3. El 21 de enero de 2020, el convocante radicó ante la Caja de Sueldos 

de Retiro de la Policía Nacional un derecho de petición, orientado a  la 

reliquidación y reajuste de su asignación de retiro, con la aplicación de las 

variaciones porcentuales derivadas de los aumentos anuales decretados por 

el Gobierno Nacional con el principio de oscilación. 

 
4.1.1. El 5 de febrero de 2020, la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional   respondió dicha solicitud mediante el oficio No. Id. 536223 

indicándole que su petición no fue atendida favorablemente en vía 

administrativa, quedando en libertad de acudir en conciliación extrajudicial o 

por vía judicial. 

1.4.  

 
 

II. ACUERDO DE LA CONCILIACIÓN 

 

En la Procuraduría 119 Judicial II Para Asuntos Administrativos, se llevó a 

cabo la audiencia de conciliación el 18 de agosto de 2020, por solicitud del 

señor Luis Albeiro Jaramillo Zuluaga en calidad de convocante, quien actúa 

a través de apoderado, contra la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional - CASUR como autoridad convocada, actuando por intermedio de 

apoderado,  diligencia en la cual se logró el siguiente acuerdo:  

 

«… Al apoderado  de la parte convocada,  del mismo modo, se preguntó 
si, adicionalmente a la certificación o acta del Comité de Conciliación, que 
fuera allegada previamente, tiene alguna otra manifestación que hacer en 
esta actuación. 
 
En el correo electrónico, además, se pusieron de presente los objetivos, 
alcance y límites de la conciliación extrajudicial en materia contenciosa 
administrativa, como mecanismo alternativo para solución de conflictos. 
 
(…) 
 
El apoderado de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL – CASUR  a través de correo electrónico allegado 
inmediatamente como respuesta al correo de apertura de la audiencia no 
presencial, manifestó: 
‘Buenos días, por parte de la convocada ratifico la propuesta de 
conciliación allegada para la realización de la diligencia y luego de 
verificar los valores a conciliar encuentro que son correctos…”. 
 
(…) 
 
La certificación del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la 
Convocada, allegada  previamente por el apoderado mediante correo 
electrónico, dice: 
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(…) 
 
El comité de conciliación y defensa judicial mediante Acta 33 del 30 de 
JULIO de 2020 considero: En el caso del señor CM (r) LUIS ALBERTO 
JARAMILLO ZULUAGA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
18.508.281, al Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Caja de 
Sueldos de Retiro de la Policía Nacional le asiste ánimo conciliatorio de 
conformidad a lo establecido por este Cuerpo Colegiado en Acta 41 del 28 
de noviembre de 2019, en cuanto al reajuste de las partidas computables 
de la asignación mensual de retiro denominadas subsidio de 
alimentación y doceavas partes de las primas de navidad, servicios y 
vacaciones, bajo los siguientes parámetros: 
 
1. Se reconocerá el 100% del capital.  
2. Se conciliará el 75% de la indexación  
3.  Se  cancelará  dentro  de  los  6  meses  siguientes  a  la  radicación  
de  la  cuenta  de  cobro  con  los documentos pertinentes en la Entidad, 
tiempo en el cual no habrá lugar al pago de intereses. 
4.  Se  aplicara (sic)  la  prescripción  contemplada  en  la  norma  
prestacional  correspondiente.1.  Se reconocerá el 100% del capital. 
2. Se conciliará el 75% de la indexación. 
3.  Se cancelará dentro  de  los  6  meses  siguientes  a  la  radicación  de  
la  cuenta  de  cobro  con  los documentos pertinentes en la Entidad, 
tiempo en el cual no habrá lugar al pago de intereses. 4. Se aplicará la 
prescripción contemplada en la norma prestacional correspondiente. En 
razón a lo anterior se realizará el reajuste a las partidas denominadas 
subsidio de alimentación y  doceavas  partes  de  las  primas  de  
navidad,  servicios  y  vacaciones  a  partir  del  primer  reajuste 
realizado por la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, pero 
pagando a partir del 21 de enero de 2017 dando aplicación a la 
prescripción trienal contenida en el Decreto 4433 de 2004 en su artículo 
43, tomando como fecha de inicio la petición  radicada en la Entidad el 
día 21 de enero de 2020.  
 
En  los  anteriores  términos  al  comité  de  conciliación  y  defensa  
jurídica  de  la  Caja  de  Sueldos  de Retiro de la Policía Nacional, 
determina que para el presente asunto le asiste ánimo conciliatorio. 
 
Junto  con  la  anterior  propuesta,  en  seis  (6)  folios,  se  aportó  el  
soporte  de  liquidación e indexación de las partidas reclamadas, en el 
que se muestran los valores concretos, así: 
 

 
 
Al respecto, el apoderado de la  parte convocante, manifestó por correo 
electrónico… Revisados los documentos relacionados con la propuesta 
económica en la Conciliación extrajudicial no presencial de la referencia, 
manifiesto a su Despacho, que la encuentro ajustada a las pretensiones 
de la solicitud de conciliación, en consecuencia  la ACEPTÓ en forma total 
e integral. 
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(…). 
 
 
  

III. PRUEBAS QUE OBRAN DENTRO DE LA CONCILIACIÓN 

 

Se acompañaron los siguientes documentos: 

 

3.1. Resolución No. 10811 del 23 de diciembre de 2015, por la cual la Caja 

de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – CASUR le reconoció y ordenó el 

pago de la asignación mensual de retiro al convocante, en cuantía 

equivalente al 91% del sueldo básico de actividad para el grado y partidas 

legalmente computables, efectiva a partir del 5 de enero de 2016. 

 

3.2. Liquidación de las partidas computables que tuvo en cuenta la entidad 

convocada para establecer la cuantía de la asignación de retiro del 

convocante. 
 

 

3.3. Hoja de Servicios No. 18508281, del señor Luis Albeiro Jaramillo 

Zuluaga, expedida por la Dirección de Talento Humano de la Policía 

Nacional, mediante la cual, entre otros aspectos, se encuentran los factores 

salariales y prestacionales. 

 

3.4. Petición elevada el 21 de enero de 2020, por medio de la cual el 

convocante a través de apoderado, le solicitó a la Caja de Sueldos de Retiro 

de la Policía Nacional, el reajuste o incremento de las primas de servicios, 

vacaciones, navidad y el subsidio de alimentación en su asignación de retiro, 

de conformidad con el principio de oscilación. 

 

3.5. Oficio No. 20201200-010024101  del 5 de febrero de 2020, a través del 

cual la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de CASUR, respondió la petición 

anterior, así: 

 

 Que el Decreto 1002 del 6 de junio de 2019, por el cual se fijan los 

sueldos básicos para el personal de la fuerza pública, entre otros, 

estableció un ajuste de los salarios y prestaciones del 4.5% retroactivo 

a partir del 1 de enero de 2019, situación por la cual se dispuso la 

aplicación del reajuste vía administrativa a los montos de las partidas 

objeto de estudio de manera paralela con el incremento de la 

prestación, estrategia que subsana los reconocimientos de las 
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asignaciones de retiro efectuadas en las vigencias 2018 y 2019, en 

adelante para el personal del nivel ejecutivo. 

 

 Que como resultado de un esfuerzo institucional para la solución 

efectiva de lo evidenciado, previa realización de mesas técnicas de 

carácter interinstitucional, se dispuso la realización del reajuste 

porcentual del monto de las partidas que desde su génesis 

permanecieron fijas en la prestación reconocida, de acuerdo con la 

base de liquidación que conforma la asignación de retiro del personal 

del nivel ejecutivo de la Policía Nacional, actualización que se realiza a 

partir del reconocimiento y que se evidenciará en la prestación a partir 

del 1 de enero de 2020. 

 

 Que para el cumplimiento integral de estos propósitos con quienes 

reclaman el pago de mesadas anteriores, se ha fijado como política de 

la Entidad para prevenir el daño antijurídico y el detrimento 

patrimonial, la implementación de una estrategia integral que permita 

la aplicación de los mecanismos alternativos de solución de conflictos 

que contempla la ley, en el que se dé a conocer una propuesta 

conciliatoria prejudicial que permita el reconocimiento y pago de una 

manera ágil los derechos prestacionales pretendidos, evitando con ello 

un mayor desgaste en sede administrativa y judicial. 

 

 Que en virtud de lo anterior debe presentar solicitud de conciliación en 

la Procuraduría Delegada ante lo Contencioso Administrativo, con el fin 

de que se realice una propuesta favorable al titular de la reliquidación 

de las partidas de subsidio de alimentación y de la duodécima parte de 

la primas de servicios, vacaciones y navidad, conforme lo ordena el 

artículo 13 literales a, b y c del Decreto 1091 de 1995, las cuales se 

incrementarán cada año, conforme a los porcentajes establecidos en 

los Decretos de aumento expedidos por el Gobierno Nacional. 

 
 Que su petición no fue atendida favorablemente en vía administrativa, 

quedando en libertad de acudir en conciliación extrajudicial o por vía 

judicial. 

 

3.6.  Certificación expedida el 13 de agosto de 2020, por el Secretario 

Técnico del Comité de Conciliación de la entidad convocada, en la cual 

manifiesta que en Acta No. 33 del 30 de julio del año en curso, se decidió que 
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es viable la conciliación frente a las pretensiones del convocante, bajo los 

siguientes parámetros:  

 

“(…) 
 
1. Se reconocerá en un 100 % del capital. 
 
2. Se conciliará el 75 % de la indexación. 
 
3. Se cancelará dentro de los 6 meses siguientes a la radicación 
de la cuenta de cobro con los documentos pertinentes en la 
Entidad, tiempo en el cual no habrá lugar al pago de intereses. 
 
4. Se aplicará la prescripción contemplada en la norma 
prestacional correspondiente. 
 
En razón a lo anterior se realizará el reajuste de las partidas 
denominadas subsidio de alimentación y doceavas partes de las 
primas de navidad, servicios y vacaciones a partir del primer 
reajuste realizado a la Caja de sueldos de Retiro de la Policía 
Nacional, pero pagando a partir del 2017 dando aplicación a la 
prescripción trienal contenida en el Decreto 4433 de 2004 en su 
artículo 43, tomando como fecha de inicio la petición radicada en 
la entidad el día 21 de enero de 2020 
 
(…)”. 

 
3.7. Liquidaciones efectuadas por la entidad convocada, por el periodo 

comprendido entre los años 2016 a 2020, mediante las cuales se evidencia 

que el subsidio de alimentación y las doceavas partes de las primas de 

navidad, servicios y vacaciones que le fueron reconocidas al convocante en la 

asignación de retiro, fueron reliquidadas a partir del año 2016, reajuste que 

junto con la indexación será cancelado desde el 21 de enero de 2017, hasta 

el 31 de diciembre de 2019.  

 

V. CONSIDERACIONES 

 

Procede este Despacho a pronunciarse sobre la conciliación 

EXTRAJUDICIAL, lograda entre los participantes del acuerdo. 

 

5.1. Competencia. En la Hoja de Servicios No. 18508281, expedida por la 

Dirección de Talento Humano de la Policía Nacional se evidencia que el 

último lugar geográfico donde el convocante prestó sus servicios fue en la 

“SECRETARÍA PRIVADA ESEVI - ESEVI”, ubicada en la ciudad de Bogotá. 

Conforme lo anterior, este Despacho se declara competente para decidir 

sobre la aprobación o improbación de la presente conciliación extrajudicial. 
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5.2. Marco legal de la conciliación extrajudicial. La conciliación 

extrajudicial es un mecanismo de solución de conflictos de carácter 

particular y de contenido patrimonial, el cual, conforme con lo establecido en 

las Leyes 23 de 1991, 446 de 1998, 640 de 2001 y 1285 de 2009, procede 

también en asuntos que podrían ventilarse ante la Jurisdicción Contenciosa 

Administrativa en demandas de nulidad y restablecimiento del derecho 

(Artículo 161 del C.P.A.C.A). 

 

La Ley 640 de 2001, por la cual se modifican normas relativas a la 

conciliación y se dictan otras disposiciones, estipuló en su artículo 3º: 

 

“ARTICULO 3º. Clases. La conciliación podrá ser judicial si se realiza 
dentro de un proceso judicial, o extrajudicial, si se realiza antes o por 
fuera de un proceso judicial. 
 
La conciliación extrajudicial se denominará en derecho cuando se 
realice a través de los conciliadores de centros de conciliación o ante 
autoridades en cumplimiento de funciones conciliatorias; y en 
equidad cuando se realice ante conciliadores en equidad.” 

 

Conforme a la normatividad vigente, la CONCILIACIÓN es manifestación de 

voluntad de las partes, en este caso extrajudicial, ante un conflicto originado 

por actividad administrativa o en ejercicio de aquella, con refrendación del 

Procurador Judicial, la cual sólo surte efectos jurídicos con la ejecutoria de la 

decisión jurisdiccional que la aprueba. Esa decisión tiene efectos de COSA 

JUZGADA y PRESTA MERITO EJECUTIVO (Artículo 13 del Decreto 1716 de 

2009). 

 

Así mismo, la Ley 640 de 2001 consagra en el capítulo V, lo relativo a la 

conciliación extrajudicial en materia contencioso administrativa: 

  

“Artículo 23. Conciliación extrajudicial en materia de lo 
contencioso administrativo. Las conciliaciones extrajudiciales en 
materia de lo contencioso administrativo sólo podrán ser adelantadas 
ante los Agentes del Ministerio Público asignados a esta jurisdicción 
[y ante los conciliadores de los centros de conciliación autorizados 
para conciliar en esta materia.” (Expresión entre paréntesis 
declarada  inexequible por sentencia C-0893 de 2001). 
 
“Artículo 24. Aprobación judicial de conciliaciones 
extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo. 
Las actas que contengan conciliaciones extrajudiciales en materia de 
lo contencioso administrativo se remitirán a más tardar dentro de los 
tres (3) días siguientes al de su celebración, al Juez o Corporación 
que fuere competente para conocer de la acción judicial respectiva, a 
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efecto de que imparta su aprobación o improbación. El auto 
aprobatorio no será consultable. 
 

(…)” 
 

Mediante el Decreto No. 01716 de 14 de mayo de 2009, se reglamentaron los 

artículos 13 de la Ley 1285 de 2009, 75 de la Ley 446 de 1998 y el Capítulo V 

de la Ley 640 de 2001, en cuyos artículos 6 y 12 dispuso: 

 

“Artículo 6º. Petición de conciliación extrajudicial. La petición 
de conciliación o extrajudicial podrá presentarse en forma individual 
o conjunta por los interesados, ante el agente del Ministerio Público 
(reparto) correspondiente, y deberá contener los siguientes requisitos: 
 

(…)” 
 
“Artículo 12. Aprobación judicial. El agente del Ministerio Público 
remitirá, dentro de los tres (3) días siguientes a la celebración de la 
correspondiente audiencia, el acta de conciliación, junto con el 
respectivo expediente al juez o corporación competente para su 
aprobación.” 

 

Por su parte, el artículo 65-A de la Ley 23 de 1991, adicionado por el artículo 

73 de la Ley 446 de 1998, dispuso: 

 

“ARTICULO 65-A. El auto que apruebe o impruebe el acuerdo 
conciliatorio corresponde a la Sala, Sección o Subsección de que 
forme parte el Magistrado que actúe como sustanciador; contra dicho 
auto procede recurso de apelación en los asuntos de doble instancia 
y de reposición en los de única.  
 
El Ministerio Público podrá interponer el recurso de apelación para 
ante el Tribunal, contra el auto que profiera el Juez Administrativo 
aprobando o improbando una conciliación. Las partes podrán 
apelarlo, sólo si el auto imprueba el acuerdo.  
 
La autoridad judicial improbará el acuerdo conciliatorio 
cuando no se hayan presentado las pruebas necesarias para 
ello, sea violatorio de la ley o resulte lesivo para el patrimonio 
público.  
 
PARAGRAFO. Derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, a 
partir del 24 de enero de 2002”. (Negrillas del Despacho) 

 

5.3. Comprobación de ciertos supuestos de orden legal. El Juez de lo 

Contencioso Administrativo puede avalar la conciliación como medio 

alternativo de solución de conflictos, siempre que se acredite el cumplimiento 

de una serie de exigencias particulares y específicas que deben ser valoradas 

por el operador judicial. 

 

http://www.cntv.org.co/cntv_bop/basedoc/ley/2001/ley_0640_2001_pr001.html#49
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5.3.1. El H. Consejo de Estado ha señalado, de manera reiterada, que para 

la aprobación del acuerdo conciliatorio se requerirá la constatación efectiva 

de los siguientes supuestos1: 

 

1. Que no haya operado la caducidad de la acción. 

 

2. La debida representación de las personas que concilian. 

 

3. La capacidad o facultad que tengan los representantes o 

conciliadores para conciliar. 

 

4. Que lo reconocido patrimonialmente esté debidamente respaldado en 

la actuación. 

 

5. Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio 

público (artículos 73 de la Ley 446 de 1998). 

 

6. La disponibilidad de los derechos económicos enunciados por las 

partes. 

 

Como se observa, el límite de la conciliación, para que resulte procedente, se 

encuentra enmarcado bajo unos condicionamientos específicos, pues no se 

trata de un mecanismo jurídico que, a cualquier precio, permita la solución o 

la prevención de litigios, sino de uno que implica que dicha solución, siendo 

justa, equilibre la disposición de intereses con la legalidad. En consecuencia, 

corresponde a este Despacho verificar los requisitos de orden legal 

relacionados con anterioridad: 

 

5.3.2. Que no haya operado la caducidad de la acción: Según lo 

consagrado en el numeral 1, literal c) del artículo 164 del C. P. A. C. A., la 

demanda se podrá presentar en cualquier tiempo contra actos que 

reconozcan o nieguen total o parcialmente las prestaciones periódicas. 

 

En consecuencia, por girar la conciliación en torno al reajuste de la 

asignación de retiro con base en el principio de oscilación, la acción no se 

encuentra caducada pudiendo ejercerse la acción de nulidad y 

restablecimiento del derecho en cualquier tiempo.  

                                                 
1 Sentencia del 17 de julio de 2003. C.P. Alejandro Ordóñez Maldonado. Exp.: 25000-23-25-000-2002-2602-
01(6150-02). Ver, entre otras, las providencias radicadas bajo los números: 21.677, 22.557, 23.527, 23.534 y 

24.420 de 2003. 
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5.3.3. Capacidad para ser parte: En el caso bajo examen, figuran como 

SUJETOS, por la parte ACTIVA, el señor LUIS ALBEIRO JARAMILLO 

ZULUAGA, quien actúa a través de apoderado judicial y por la parte PASIVA, 

la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL, quien 

también actúa mediante apoderado judicial, reuniendo así lo exigido en el 

artículo 54 del C. G. del P. 

 

5.3.4. Capacidad para comparecer a conciliar: Los conciliantes actuaron 

por medio de mandatarios judiciales, condiciones que se acreditaron así:  

 

La CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL, mediante 

Resolución No. 8187 del 27 de octubre de 2016, delegó en el Jefe de la 

Oficina Asesora de Jurídica la representación de judicial y extrajudicial en 

materia prestacional, para el inicio o participación de las solicitudes 

presentadas por el personal de retiro y de las peticiones con base en el índice 

de precios al consumidor I. P. C., inclusión de la prima de actividad, prima 

de actualización, bonificación por compensación, proceso ejecutivo y demás 

procesos judiciales y extrajudiciales en los que se vea inmersa la entidad, ya 

sea como demandante o demandada y que sean de competencia de la 

entidad, quien otorgó poder   la Doctor CHRISTIAN EMMANUEL TRUJILLO 

BUSTOS, con facultad para conciliar.  

  

De otro lado, el señor LUIS ALBEIRO JARAMILLO ZULUAGA otorgó poder al 

doctor JULIÁN ALFONSO HENAO, en el cual el convocante también confirió 

facultad para conciliar. 

  

5.3.5. Que lo reconocido patrimonialmente esté debidamente 

respaldado en la actuación. El artículo 218 de la Constitución Política, en 

torno al régimen del cuerpo de Policía, estableció: 

 

“ARTICULO 218. La ley organizará el cuerpo de Policía. 
 
La Policía Nacional es un cuerpo armado permanente de naturaleza 
civil, a cargo de la Nación, cuyo fin primordial es el mantenimiento 
de las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y 
libertades públicas, y para asegurar que los habitantes de 
Colombia convivan en paz. 
 
La ley determinará su régimen de carrera, prestacional y 
disciplinario”. (Resaltado fuera del texto original). 

 



 

Juzgado Dieciocho (18) Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá, D. C. 
Expediente No. 2020-00199 

 
 

11 

En este sentido, el Congreso de la República expidió la Ley 4ª de 1992, 

mediante la cual se señalaron las normas, objetivos y criterios que debe 

observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y 

prestacional de los empleados públicos, los miembros del Congreso y la 

Fuerza Pública. 

 

Por lo anterior, el Gobierno Nacional expidió la Ley 923 del 30 de diciembre 

de 2004, “mediante la cual se señalan normas, objetivos y criterios que deberá 

observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen pensional y de 

asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública…”, cuyo numeral 

2.4 del artículo 2°, reguló: 

 

“Artículo 2°. Objetivos y criterios. Para la fijación del régimen 
pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza 
Pública, el Gobierno Nacional tendrá en cuenta además de los 
principios de eficiencia, universalidad, igualdad, equidad, 
responsabilidad financiera, intangibilidad y solidaridad los 
siguientes objetivos y criterios: 

(…) 

2.4. El mantenimiento del poder adquisitivo de las asignaciones de 
retiro y de las pensiones legalmente reconocidas”. 

 

Así mismo, en el numeral 3.13 del artículo 3° ibidem, se estableció un 

mecanismo para mantener el poder adquisitivo de la asignación de retiro y de 

las pensiones de los miembros de la Fuerza Pública, el cual dispuso: 

 

“(…) 
 

3.13. El incremento de las asignaciones de retiro y de las pensiones 
del personal de la Fuerza Pública será el mismo porcentaje en que se 
aumenten las asignaciones de los miembros de la Fuerza Pública en 
servicio activo.” 

 

En desarrollo de la Ley Marco 923 de 2004, el Gobierno Nacional expidió el 

Decreto Reglamentario 4433 de 2004 “Por medio del cual se fija el régimen 

pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública” y en 

el artículo 23, respecto de las partidas computables para liquidar la 

asignación de retiro, señaló: 

 

“ARTÍCULO 23. Partidas computables. La asignación de retiro, la 
pensión de invalidez, y la pensión de sobrevivencia a las que se 
refiere el presente decreto del personal de la Policía Nacional, se 
liquidarán según corresponda en cada caso, sobre las siguientes 
partidas así: 
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(…) 
 
23.2 Miembros del Nivel Ejecutivo 
23.2.1 Sueldo básico. 
23.2.2 Prima de retorno a la experiencia. 
23.2.3 Subsidio de alimentación. 
23.2.4 Duodécima parte de la prima de servicio. 

23.2.5 Duodécima parte de la prima de vacaciones. 
23.2.6 Duodécima parte de la prima de navidad devengada, 

liquidada con los últimos haberes percibidos a la fecha fiscal 

de retiro. 
 

PARÁGRAFO. En adición a las partidas específicamente señaladas 
en este artículo, ninguna de las demás primas, subsidios, 
bonificaciones, auxilios y compensaciones, serán computables para 
efectos de la asignación de retiro, las pensiones, y las sustituciones 
pensionales”. (Negrita del Despacho). 
 
 

De otro lado, en torno a la oscilación de las asignaciones de retiro y las 

pensiones, en el artículo 42 ejusdem, indicó: 

 

“ARTÍCULO 42. Oscilación de la asignación de retiro y de la 
pensión. Las asignaciones de retiro y las pensiones contempladas en 
el presente decreto, se incrementarán en el mismo porcentaje en que 
se aumenten las asignaciones en actividad para cada grado. En 
ningún caso las asignaciones de retiro o pensiones serán inferiores al 
salario mínimo legal mensual vigente. 
 
El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrán 
acogerse a normas que regulen ajustes en otros sectores de la 
administración pública, a menos que así lo disponga expresamente la 
ley”. 
 
(…)”. 

 
 

Ahora bien, el H. Consejo de Estado, en sentencia del 23 de febrero de 2017, 

proferida dentro del expediente radicado No. 11010325000-2010-00186-00 

(1316-10), con ponencia del doctor William Hernández Gómez, en relación 

con el principio de oscilación en las asignaciones de retiro de los miembros 

de la fuerza pública, refirió: 

 

“El principio de oscilación. 
 

Para abordar este tema sea lo primero precisar que la asignación de 
retiro, de tiempo atrás, han tenido una forma de actualización 
diferente a la que de manera general se ha establecido para las 
pensiones que devengan los servidores públicos y trabajadores 
privados, sistema que se ha conocido como el principio de oscilación. 
 

La oscilación plantea una regla de dependencia entre la asignación 
que perciben los miembros de la Fuerza Pública en servicio activo y 
aquellos que se encuentran en retiro y que en tal virtud gozan de una 
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prestación, ya sea asignación de retiro o pensión de invalidez o los 
beneficiarios que reciben pensión de sobrevivientes. 
 

(…)”. 

 

De la normatividad y jurisprudencia transcrita, es claro que las asignaciones 

de retiro y las pensiones de los miembros de la fuerza pública, deben ser 

reajustadas en virtud del principio de oscilación, con el objeto de evitar la 

pérdida del poder adquisitivo de tales prestaciones, en el mismo porcentaje 

que se aumente para el personal en servicio activo. 

 

En punto al fenómeno prescriptivo, el artículo 43 del Decreto 4433 de 2004 

“Por medio del cual se fija el régimen pensional y de asignación de retiro de los 

miembros de la Fuerza Pública”, preceptuó: 

 

“ARTÍCULO 43. Prescripción. Las mesadas de la asignación de retiro 
y de las pensiones previstas en el presente decreto prescriben en tres 
(3) años contados a partir de la fecha en que se hicieron exigibles. 
 

El reclamo escrito recibido por la autoridad competente sobre un 
derecho, interrumpe la prescripción, por un lapso igual. 
 

Los recursos dejados de pagar como consecuencia de la prescripción 
de que trata el presente artículo, permanecerán en la correspondiente 
entidad pagadora y se destinarán específicamente al pago de 
asignaciones de retiro en las Cajas o de pensiones en el Ministerio de 
Defensa Nacional o en la Dirección General de la Policía Nacional, 
según el caso”. 

 

Sobre el particular, el H. Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso 

Administrativo – Sección Segunda2, al pronunciarse respecto de la legalidad 

del citado artículo 43, en sentencia del 10 de octubre de 2019, señaló: 

 
             “ (…) 
  

 111. Ahora bien, al revisar el término de prescripción trienal 
señalado en el artículo 43 del Decreto 4433 de 2004 se observa 
que este cumple con los parámetros de validez normativa en 
materia procesal, definidos anteriormente, dado que: i) No vulnera 
los principios, los criterios, los objetivos o los mínimos previstos en 
la Ley 923 de 2004; ii) atiende los principios y fines esenciales del 
Estado; iii) permite la realización material de los derechos 
sustanciales que el régimen pensional y de asignación de retiro 

                                                 
2 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Segunda, Consejero 

ponente: Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, Expediente: 11001-03-25-000-2012-00582 00 

(2171-2012) acumulado 11001-03-25-000-2015-00544 00 (1501-2015), Demandantes: 

Anderson Velásquez Santos, Sandra Mercedes Vargas Florián  y Álvaro Rueda Celis, 

Demandada:  NACIÓN, MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL Y MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Tema: Demanda de nulidad contra el artículo 43 del 

Decreto 4433 de 2004, sobre prescripción trienal de mesadas de asignación de retiro y 

pensiones de miembros de la Fuerza Pública. 
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consagra; iv) no vulnera derechos fundamentales de los miembros 
de la Fuerza Pública; v) la medida tiene un fin legítimo y 
constitucionalmente válido, como lo señaló la Corte Constitucional 
en la sentencia C-072 de 1994, vi) no se observa que la misma 
desborde los principios de razonabilidad y proporcionalidad, 
máxime si se tiene en cuenta que la prescripción trienal es la regla 
general en materia laboral y ese término ha sido considerado 
válido por el máximo Tribunal Constitucional. 

 
(…) 
 
113. Conclusión: El primer inciso del artículo 43 del Decreto 4433 
de 2004, que previó un término de prescripción trienal para las 
asignaciones y pensiones previstas en dicha norma, no fue 
expedido con vulneración del numeral 11 del artículo 189 ni del 
numeral 19 del artículo 150 de la Constitución Política, por haber 
incurrido en exceso del ejercicio de la potestad reglamentaria al 
desarrollar la Ley 923 de 2004. 

 
               (…)”.   
 

             
5.3.6. Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio 

público. En el presente caso se tiene del acervo probatorio que: (i) al señor  

Luis Albeiro Jaramillo Zuluaga, le fue otorgada asignación de retiro mediante 

la Resolución No. 10811 del 23 de diciembre de 2015; (ii) que el convocante 

solicitó a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional el reajuste de las 

primas de navidad, servicios y vacaciones, así como el subsidio de 

alimentación, con base en el principio de oscilación, partidas que fueron 

computadas para el reconocimiento y pago de la prestación y que se 

mantuvieron estáticas en el tiempo y (iii) que la entidad convocada a través 

del Oficio No. 20201200-010024101 del 5 de febrero de 2020, señaló que su 

petición no fue atendida favorablemente en vía administrativa, quedando en 

libertad de acudir en conciliación extrajudicial o por vía judicial. 

 

Bajo el contexto legal y jurisprudencial expuesto en líneas atrás, al señor 

LUIS ALBEIRO JARAMILLO ZULUAGA le asiste el derecho al reajuste de las 

mencionadas partidas, toda vez que las asignaciones de retiro y las 

pensiones de los miembros de la Fuerza Pública deben mantener el poder 

adquisitivo, en el mismo porcentaje que el personal en servicio activo. 

  

En consecuencia, observa el Despacho que la presente conciliación 

extrajudicial resulta procedente, pues la liquidación que sirvió de 

fundamento al acuerdo celebrado entre los intervinientes, se encuentra 

conforme con lo aprobado por el Comité de Conciliación de la entidad. 

Veamos: 
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1. En primer lugar, se evidencia que mediante la Resolución No. 10811  del 

23 de diciembre de 2015, la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, 

le reconoció al señor Luis Albeiro Jaramillo Zuluaga la asignación de retiro, a 

partir del  5 de enero de 2016 y según la liquidación efectuada por la 

entidad, se advierte que se computaron las siguientes partidas: 

 

  “(…) 

 

  (…)”. 

 

2. De la lectura de la liquidación que sirvió se fundamento al Comité de 

Conciliación y Defensa Judicial de la entidad convocada, se observa que para 

el año 2017, las primas de navidad, servicios y vacaciones, así como el 

subsidio de alimentación, se mantuvieron constantes en el tiempo hasta el 

año 2018, pues las únicas partidas ajustadas con el principio de oscilación 

fueron las correspondientes al sueldo básico y la prima de retorno a la 

experiencia. 

 

3. Según lo señalado en el Oficio No. 20201200-010024101 del 5 de febrero 

de 2020, expedido por la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de CASUR, para 

el año 2019, la entidad realizó el reajuste de las mencionadas partidas, de 

conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1002 del 6 de junio de 2019, 

aspecto que se encuentra demostrado en la liquidación mencionada 

anteriormente. 

 

4. Sobre las partidas que no fueron objeto de reajuste para los años 2017 al 

año 2018, la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, efectuó la 

actualización correspondiente, de conformidad con el principio de oscilación,  
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(…)”. 

 

5. Como se advierte del cuadro anterior,  la reliquidación de las referidas 

partidas al realizarse a partir del año 2016, implica una modificación 

respecto a la base de liquidación de la asignación de retiro del convocante 

para los años subsiguientes, como en efecto se realizó, reajustándose hasta 

el año 2019, pues a partir del año 2020, se actualizó el monto de las 

mismas, que desde sus génesis permanecieron fijas en la prestación, de 

acuerdo con la base de liquidación aplicable al personal del Nivel Ejecutivo 

de la Policía Nacional, tal como se señaló en el Oficio No. 20201200-

010024101 del 5 de febrero de 2020. 

 

6. La indexación se liquidó en un porcentaje del 75%, de acuerdo con las 

pautas dadas por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad 

convocada, como quedó consignado en la certificación expedida el 13 de 

agosto  de la presente anualidad, por el Secretario Técnico del referido 

Comité. 

 

7. La entidad convocada sometió al fenómeno de la prescripción trienal el 

reajuste de las primas de navidad, servicios y vacaciones, así como el 

subsidio de alimentación, conforme al principio de oscilación, partidas que 

fueron computadas para el reconocimiento de la asignación de retiro del 

convocante, determinado que le asiste derecho a partir del 21 de enero de 

2017, teniendo en cuenta que solicitó el aludido reajuste el mismo día y mes 

del año 2020, como se encuentra acreditado en el plenario. 

 

En conclusión, se observa que el reajuste de las mencionadas partidas en la 

asignación de retiro del señor LUIS ALBEIRO JARAMILLO ZULUAGA, con 

base en el principio de oscilación, propuesto en la conciliación extrajudicial 

llevada a cabo ante la Procuraduría 119 Judicial II Para Asuntos 

Administrativos, se ajusta a los parámetros determinados por el Comité de 
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Conciliación y Defensa Judicial de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL y teniendo en cuenta que la liquidación realizada se 

acoge a tales directrices, no resulta lesiva para el patrimonio público. 

 

4.4. Decisión. Conforme a lo expuesto, se tiene que: i) lo reconocido 

patrimonialmente está debidamente respaldado en la actuación, pues existe 

el sustento legal para el pago objeto de la conciliación; ii) el acuerdo no es 

violatorio de la ley; iii) obra prueba suficiente respecto de los hechos que 

sirven de fundamento al acuerdo conciliatorio; iv) no hay lugar al fenómeno 

de la caducidad de la acción y v) no se vislumbra que este sea lesivo del 

patrimonio público, dado que los medios de prueba indicados conducen al 

establecimiento de la obligación reclamada a cargo de la entidad convocada. 

 

En consecuencia, se impone aprobar el acuerdo conciliatorio celebrado entre 

el señor Luis Albeiro Jaramillo Zuluaga y la Caja de Sueldos de Retiro de La 

Policía Nacional, por hallarse reunidos los supuestos de orden legal 

examinados. 

  

Conforme a las razones expuestas, el Juzgado Dieciocho (18) Administrativo 

de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda, 

   

RESUELVE: 

 

1. APROBAR la conciliación extrajudicial acordada entre el señor LUIS 

ALBEIRO JARAMILLO ZULUAGA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

18.508.281  y la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL el día 18  de agosto de 2020, ante la Procuraduría 119 Judicial II 

Para Asuntos Administrativos, por la suma de CUATRO  MILLONES CIENTO 

DOCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO  PESOS M/CTE. 

($4.112.555,00 m/cte.). 

 

2. Declarar que la presente Conciliación Extrajudicial presta mérito 

ejecutivo y hace tránsito a cosa juzgada, respecto a las pretensiones 

conciliadas.  

 

3. En firme esta providencia, expídase copia auténtica de este auto, en 

virtud de lo establecido en el numeral 2º del artículo 114 del C. G. del P., con 

la constancia de prestar mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 13 del Decreto 1716 de 2009 y previa solicitud del apoderado del 

convocante. 
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Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ  

JUEZ 
 
 

 
 

 
JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

Notificación por estado 

La providencia anterior se notificó por ESTADO Nº 41 de 

hoy 4  de septiembre de 2020, a la hora de las 8.00 A.M. 
 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA  MERCEDES JARAMILLO   VASQUEZ  

JUEZ  

JUZGADO 018 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4bec9214b9ad7fcb088f789a191c4f9c0755dd8001432877670b8a58cb10d387 

Documento generado en 03/09/2020 03:06:38 p.m. 



  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D. C. tres (3) de septiembre  de dos mil veinte  (2020) 

 

 

REFERENCIAS: 
 
 

Proceso:             110013335-018-2020-00210-00 
 Demandante:  MAGNOLIA MEDINA SOTELO  

Demandada:  MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

Asunto: Admite demanda 
___________________________________________________________________________ 

Por haber sido presentada en oportunidad y reunir los requisitos legales se 

admite la demanda en contra del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

En consecuencia, se DISPONE:  

 

1. Notifíquese personalmente al Representante Legal del MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO o a su delegado, en la forma prevista en el 

artículo 197 del C.P.A.C.A. 

 

2. Notifíquese personalmente a la agente del Ministerio Público, en la forma 

prevista en el artículo 197 del C.P.A.C.A. 

 

3. Notifíquese personalmente al Representante Legal de la Agencia Nacional 

de la Defensa Jurídica del Estado, en la forma prevista en el artículo 612 del 

C. G del P. mediante el cual se modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 

4. Para que se efectúe la notificación, a la parte demandante le corresponde 

remitir a los sujetos relacionados anteriormente, copia de la demanda, de 

sus anexos y del admisorio de la demanda de forma inmediata y a través de 

servicio postal autorizado, efecto para el cual, deberá allegar al Despacho las 

constancias de envió de la referida documental, en el término de diez (10) 

días, contados a partir de la notificación por estado del presente auto.    



Exp. 110013335-018-2020-00210-00 -00 
Actora: Magnolia Medina Sotelo  

 

La copia de la demanda y sus anexos, quedará en la Secretaría del 

Despacho, a disposición de los notificados. 

 

5. De conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., córrase 

traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, plazo que 

comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el inciso 5 del artículo 

612 del C. G. del P. 

 

6. Reconocer personería para actuar a la Doctora PAULA MILENA 

AGUDELO MONTAÑA como apoderada de la parte actora, de conformidad 

con el poder allegado con el escrito de demanda. 

 

7. La parte demandada deberá aportar con la contestación de la demanda 

todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 

proceso (numeral 4 del artículo 175 C.P.A.C.A.). 

 

8. Alléguese por la entidad demandada el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder, so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima 

del funcionario encargado del asunto (parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A). 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ  

JUEZ 

JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Notificación por estado 

La providencia anterior se notificó por ESTADO 
N°  41 de hoy 4 de septiembre de 2020  a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
 

L.M. 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA  MERCEDES JARAMILLO   VASQUEZ  

JUEZ  

JUZGADO 018 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        



Exp. 110013335-018-2020-00210-00 -00 
Actora: Magnolia Medina Sotelo  

 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REFERENCIAS: 

 
 

Proceso:             11001-33-35-018-2020-00200-00 
Demandante: GIOVANNY RAMÍREZ SALGADO 

Demandada:  CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL - CASUR  

Asunto: Admite demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho. 

 

Por haber sido presentada en oportunidad y reunir los requisitos legales, se 

admite la demanda en contra de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL - CASUR y, en consecuencia, se DISPONE: 

 

1. Notifíquese personalmente al Representante Legal de la Caja de 

Sueldos de Retiro de La Policía Nacional - CASUR o a su delegado, en la 

forma prevista en el artículo 197 del C. P. A. C. A. 

 

2. Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, en la forma 

prevista en el artículo 197 del C. P. A. C .A. 

 

3. Notifíquese personalmente al representante legal de la Agencia 

Nacional de la Defensa Jurídica del Estado, en la forma prevista en el 

artículo 612 del C. G del P., mediante el cual se modificó el artículo 199 del 

C. P. A. C. A. 

  

4. La parte demandante deberá remitir a los sujetos relacionados 

anteriormente, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto a 

través de servicio postal autorizado, efecto para el cual, deberá allegar al 

Despacho las constancias de envío de la referida documental, en el término 

de diez (10) días, contados a partir de la notificación por estado de la 

presente providencia.    
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La copia de la demanda y sus anexos, quedará en la Secretaría del 

Despacho, a disposición de los notificados. 

 

5. De conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C. P. A. C. A., 

córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, plazo que 

comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el inciso 5 del artículo 

612 del C. G. del P. 

 

6. Se Reconoce personería para actuar al doctor EDGAR MORA SILVA, 

como apoderado de la parte demandante, de conformidad con el poder 

aportado al plenario. 

 

7. Alléguese por la parte demandada el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder, so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima 

del funcionario encargado del asunto (parágrafo 1º del artículo 175 del C. P. 

A. C. A.). 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

REFERENCIAS: 
 

 
Proceso:             11001-33-35-018-2020-00206-00 
Demandante:       CLEMENCIA ALARCÓN AYALA 

Demandada:  MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO  

Asunto:  Admite demanda 
 

Por haber sido presentada en oportunidad y reunir los requisitos legales 

se admite la demanda en contra del MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 

 

En consecuencia se DISPONE:   

 

1. Notifíquese personalmente al representante legal del MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO-, o a su delegado, en la forma prevista en 

el artículo 197 del C.P.A.C.A. 

 

2. Notifíquese personalmente al agente del Ministerio Público, en la 

forma prevista en el artículo 197 del C.P.A.C.A. 

  

3. Notifíquese personalmente al representante legal de la Agencia 

Nacional de la Defensa Jurídica del Estado, en la forma prevista en el 

artículo 612 del C. G del P. mediante el cual se modificó el artículo 199 

del C.P.A.C.A. 

 

4. La parte demandante deberá remitir a los sujetos relacionados 

anteriormente, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto 

a través de servicio postal autorizado, efecto para el cual, deberá allegar 



                                                                                     Exp. 11001-33-35-018-2020-00206-00 
                                                                                     Actora: CLEMENCIA ALARCON AYALA 
 

al Despacho las constancias de envío de la referida documental, en el 

término de diez (10) días, contados a partir de la notificación por estado 

de la presente providencia.    

 

La copia de la demanda y sus anexos, quedará en la Secretaría del 

Despacho, a disposición de los notificados. 

 

5. De conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 

córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, plazo 

que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el inciso 5 del 

artículo 612 del C. G. del P. 

 

6. Reconocer personería para actuar al doctor YOBANY ALBERTO 

LÓPEZ QUINTERO, como apoderado de la demandante conforme al 

poder que obra en el expediente. 

 

7. La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 

valer en el proceso (numeral 4 del artículo 175 C.P.A.C.A.). 

 

8. Alléguese por la entidad demandada el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder, so pena de incurrir en falta disciplinaria 

gravísima del funcionario encargado del asunto (parágrafo 1º del 

artículo 175 del C.P.A.C.A.). 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REFERENCIAS: 

 
Proceso:  11001-33-35-018-2018-00181-00 
Demandante:      ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES  
Acto demandado:  RESOLUCIÓN NO. 35111 DEL 30 DE ENERO DE 2017, 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RELIQUIDÓ LA PENSIÓN 
DE VÉJEZ DEL SEÑOR MARIO JAVIER LEÓN ÁLVAREZ   

Asunto:  Concede recurso de apelación 

  
En el efecto SUSPENSIVO se concede ante el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por el apoderado 

de la Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones-, el 30 de 

julio de 2020, vía correo electrónico en contra de la sentencia proferida el 

24 de julio de la misma anualidad, a través de la cual se negaron las 

súplicas de la demanda.  

 

Se reconoce personería a la Doctora Angélica Margoth Cohen Mendoza,  de 

conformidad  con el poder general otorgado por el Doctor Javier Eduardo 

Guzmán Silva, en su condición de Representante Legal Suplente de la 

Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones-, mediante 

escritura Pública No. 0395 del 12 de febrero de 2020, otorgada en  la 

Notaria 11 del Círculo de Bogotá D.C.  

 

Igualmente, se reconoce personería al Doctor Alejandro Báez Atehortua, en 

virtud del poder de sustitución conferido por la Doctora Angélica Margoth 

Cohen Mendoza.  

 

En firme este proveído, remítase a la mayor brevedad el expediente para su 

trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase 
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GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
REFERENCIAS: 

 
 

Proceso:             11001-33-35-018-2019-00218-00 
Demandante:       EDGARDO SIERRA GUAQUE 

Demandada:  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 
NACIONAL Y CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL- CASUR 

Asunto:  Concede recurso de apelación  

 
En el efecto SUSPENSIVO se concede ante el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca el RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la parte 

demandante el 6 de agosto de 2020 vía correo electrónico, en contra de la 

sentencia proferida por este Despacho el 28 de julio de 2020, a través de 

la cual se negaron las súplicas de la demanda. 

 

En firme este proveído, remítase a la mayor brevedad el expediente para 

trámite. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
REFERENCIAS: 

 
 

Proceso:             11001-33-35-018-2019-00154-00 
Demandante:       ROSO CARREÑO GÓMEZ 

Demandada:  CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL -CASUR-  

Asunto:  Concede recurso de apelación  

 
En el efecto SUSPENSIVO se concede ante el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca el RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la parte 

demandante el 31 de julio de 2020 vía correo electrónico, en contra de la 

sentencia proferida por este Despacho el 24 de julio de 2020, a través de 

la cual se negaron las súplicas de la demanda. 

 

En firme este proveído, remítase a la mayor brevedad el expediente para 

trámite. 

 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIAS: 
 

Proceso:             11001-33-35-018-2020-00207-00 

Demandante: ALEXANDER   CARVAJAL   URQUIJO 
Demandada:  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO 

NACIONAL 

Asunto:  Inadmite demanda 

 

El señor Alexander Carvajal Urquijo, actuando a través de apoderado 

judicial, promovió el presente medio de control, encaminado a que se 

declare la nulidad de la Resolución No. 4915 del 28 de agosto de 2019, por 

medio de la cual la entidad demandada lo retiró del servicio activo de las 

Fuerzas Militares – Ejército Nacional, en forma temporal con pase a la 

reserva “Por Retiro Discrecional”. 

 

Ahora bien, de la lectura del libelo se advierte que no se cumple con lo 

previsto en el numeral 4° del artículo 162 del C. P. A. C. A, según el cual, 

la demanda contendrá “Los fundamentos de derecho de las pretensiones. 

Cuando se trate de la impugnación de un acto administrativo 

deberán indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su 

violación” (negrillas y subrayado del Despacho), aspecto que deberá ser 

corregido. 

 

 En ese sentido, el Despacho DISPONE: 

 

1. INADMITIR la demanda, para que en el término de 10 días, so pena de 

rechazo, se subsane, teniendo en cuenta la parte motiva de la presente 

providencia. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D. C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
REFERENCIAS: 

 
 

Proceso:             11001-33-35-018-2020-00209-00 

Demandante:       GRACIELA QUIROGA MUÑOZ  
Demandada:  MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO.  

Asunto: Inadmite demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho. 

  

La demanda de la referencia está encaminada a que se declare la 

nulidad del acto ficto o presunto resultante del silencio administrativo 

negativo, respecto de la petición elevada el 22 de agosto de 2019, por 

medio de la cual se negó a la actora el pago de la sanción moratoria. 

 

Sobre el particular, observa el Despacho que no se acredita en el 

expediente el cumplimiento del requisito de procedibilidad de 

conciliación extrajudicial, aspecto que deberá ser subsanado de 

conformidad con el numeral 1º del artículo 161 del C.P.A.C.A., pues la 

presente controversia no gira sobre un derecho cierto e indiscutible. 

 

En consecuencia, se DISPONE:  

 
1. INADMITIR la demanda, para que en el término improrrogable de 

diez (10) días, so pena de rechazo, se subsane, teniendo en cuenta la 

parte motiva de la presente providencia.  

 

2. De la subsanación alléguese copia para el archivo del Despacho y para 

los traslados (2 para el Ministerio Público y 2 para la parte 

demandada).  
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                                                                           Actora: Graciela Quiroga Muñoz 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

AA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

REFERENCIAS: 
 

Proceso:             110013335-018-2020-00197-00 

Demandante:       GERMAN ORLANDO ALFONSO PÉREZ  

Demandada:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR OCCIDENTE E.S.E 
Asunto: Inadmite demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho 

 
El señor German Orlando Alfonso Pérez, obrando a través de apoderada,  

promovió la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, encaminada a que se declare la nulidad del Oficio No. 

20192100192021 del 14 de noviembre de 2019, por medio del cual la 

entidad demandada le negó el reconocimiento y pago de salarios, 

prestaciones sociales y demás emolumentos a que haya lugar, como 

consecuencia del vínculo laboral que existió entre las partes. 

 

Sobre el particular, se advierte que no se acompañó el mencionado Oficio 

No. 20192100192021 del 14 de noviembre de 2019, razón por la cual 

deberá allegarse copia del citado acto administrativo, de conformidad con 

lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 166 del C.P.A.C.A., que señala: 

“A la demanda deberá acompañarse: (…) 1. Copia del acto acusado, con 

las constancias de su publicación, comunicación, notificación o ejecución, 

según el caso..." 

 

Por otro lado, se observa que en el acápite de “COMPETENCIA Y 

CUANTIA” la apoderada de la parte demandante omitió razonar la 

cuantía, incumpliéndose lo previsto en el artículo 162 íbidem, que 

determina que la demanda contendrá “6. La estimación razonada de la 

cuantía, cuando sea necesaria para determinar la competencia”. 

 



                                                                                        
 

  

 

En este sentido, se advierte a la apoderada del actor que la competencia 

de los Juzgados Administrativos asciende a la suma de 50 S.M.L.V. 

(inciso segundo del artículo 155 del C.P.A.C.A), la cual, a la fecha de 

presentación de la demanda corresponde  a $43.890.150 pesos M/cte.  

 

En consecuencia, se DISPONE:  

 

1. INADMITIR la demanda, para que en el término improrrogable de 

diez (10) días, so pena de rechazo, se subsane, teniendo en cuenta la 

parte motiva de la presente providencia.  

 

2. De la subsanación alléguese copia para el archivo del Despacho y para 

los traslados (2 para el Ministerio Público y 2 para la parte demandada).  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 
 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ 

JUEZ 

 

DSG 

 

 

JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D. C. 

Notificación por estado 

La providencia anterior se notificó por ESTADO 

N°41 de hoy 4 de septiembre de 2020, a la hora de 
las 8.00 A.M. 

 

 

 

LAURA MARCELA ROLÓN CAMACHO  

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA  MERCEDES JARAMILLO   VASQUEZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

 Bogotá D. C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIAS: 

 
Proceso:             110013335-018-2019-00131-00 

Demandante:      LEYDI GARAY ÁLVAREZ  
Demandada:  MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

Asunto: Incorpora y niega medio probatorio 

 

El Decreto Legislativo No 806 del 4 de junio de 2020, "Por el cual se adoptan 

medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica", dispuso en su artículo 

13, que antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 

derecho o no fuere necesario practicar pruebas, se correrá traslado para 

alegar por escrito.  

  
Sobre el particular, es pertinente anotar que el mencionado decreto no 

dispuso taxativamente que el Juez deba efectuar un pronunciamiento en 

torno a los medios probatorios deprecados por los extremos de la litis, previo 

a correr traslado para alegar de conclusión, en los eventos señalados 

anteriormente; sin embargo, en aras de garantizar el debido proceso que le 

asiste a las partes y en virtud del principio de economía procesal, 

el Despacho DISPONE: 



 
 

Juzgado Dieciocho (18) Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá, D. C. 
Expediente No. 2019-00131 

 

1. Decrétense como pruebas las documentales que se encuentran 

incorporadas al  expediente visibles a folios 3 a 14, que fueron aportadas 

con la demanda, las cuales serán valoradas en su oportunidad legal. 

 

2. No se ordena oficiar a la Secretaria de Educación de Bogotá D.C., con 

el objeto de que allegue al plenario el trámite interadministrativo adelantado 

ante el ente pagador para la expedición del acto administrativo, toda vez que 

las pruebas documentales obrantes en el plenario son suficientes para 

resolver la Litis. 

 
3. En firme esta providencia, ingrésese al Despacho para continuar con 

las actuaciones correspondientes. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ 

JUEZ 

 
AA 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 
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de septiembre de 2020 a la hora de las 8.00 A.M. 

- 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REFERENCIA: 

 

Proceso:             110013335-018-2019-00145-00 
Demandante:      LUIS EDUARDO RINCÓN VALERO  
Demandada:  MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

Asunto: Incorpora y niega medio probatorio 
_________________________________________________________________________ 
 

El Decreto Legislativo No 806 del 4 de junio de 2020, "Por el cual se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 

del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica", dispuso en su 

artículo 13, que antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos 

de puro derecho o no fuere necesario practicar pruebas, se correrá 

traslado para alegar por escrito. 

 

Sobre el particular, es pertinente anotar que el mencionado decreto no 

dispuso taxativamente que el Juez deba efectuar un pronunciamiento en 

torno a los medios probatorios deprecados por los extremos de la litis, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, en los eventos 

señalados anteriormente; sin embargo, en aras de garantizar el debido 

proceso que le asiste a las partes y en virtud del principio de economía 

procesal, el Despacho DISPONE: 

 

1. Decrétense como pruebas las documentales que se encuentran 

incorporadas al expediente a folios 3 a 14, las cuales fueron aportadas con 

la demanda y serán valoradas en su oportunidad legal. 

 

2.No se ordena oficiar a la Secretaría de Educación de Bogotá, D. C., con el 

objeto de que allegue al plenario el trámite interadministrativo adelantado 

ante el ente pagador para la expedición del acto administrativo, toda vez 



que las pruebas documentales obrantes en el plenario son suficientes para 

resolver la litis. 

 
3.En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para 

continuar con las actuaciones correspondientes.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ  
JUEZ 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

c.h.r. 

 
JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D. C. 
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hoy 4 de septiembre de 2020, a la hora de las 8.00 A.M. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

 Bogotá D. C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

REFERENCIAS: 

 

Proceso:             110013335-018-2019-00274-00  
Demandante:      GUSTAVO ADOLFO CAMACHO GUERRERO 

Demandada:  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – ARMADA 
NACIONAL- CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES- CREMIL 
Asunto: Incorpora y niega medio probatorio 

 

El Decreto Legislativo No 806 del 4 de junio de 2020, "Por el cual se adoptan 

medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica", dispuso en su artículo 

13, que antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 

derecho o no fuere necesario practicar pruebas, se correrá traslado para 

alegar por escrito.  

  
Sobre el particular, es pertinente anotar que el mencionado decreto no 

dispuso taxativamente que el Juez deba efectuar un pronunciamiento en 

torno a los medios probatorios deprecados por los extremos de la litis, previo 

a correr traslado para alegar de conclusión, en los eventos señalados 

anteriormente; sin embargo, en aras de garantizar el debido proceso que le 

asiste a las partes y en virtud del principio de economía procesal, 

el Despacho DISPONE: 

 



Juzgado Dieciocho (18) Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá, D. C. 
Expediente No. 2019-00274 

 

 

1. Decrétense como pruebas las documentales que se encuentran 

incorporadas al expediente visible a folios 17 a 26 y 57 a 62, que fueron 

aportadas con la demanda y su contestación, las cuales serán valoradas en 

su oportunidad legal. 

 

2. No se ordenará oficiar a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares con el 

fin de que aporte los siguientes documentos: 

 

i) Copia de la Resolución por medio de la cual se reconoce la 

asignación de retiro al actor, por cuanto la misma obra a folios 59 

a 61 del plenario. 

ii) Certificado de los últimos haberes devengados en actividad por el 

demandante, en razón a que el mismo obra a folio 22 del plenario, 

a diciembre de 2016. 

iii) Información de cuántos Capitanes de Navío (Coroneles) con 

asignación de retiro adquiridas previo el año 2004, han logrado 

reajustar su asignación de retiro, con base al IPC desde los años 

1997 a 2004, el cual ha tenido incidencia para los años 2015 a 

2017, toda vez que dicha prueba resulta superflua o inútil para 

resolver la litis (artículo 168 del C. G. del P.), en la medida que no 

se encuentra en discusión que al personal retirado en los años 

1997 a 2004, se les ha reconocido el IPC en la asignación de retiro. 

 

 

3. En firme esta providencia, ingrésese al Despacho para continuar con las 

actuaciones correspondientes.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 



Juzgado Dieciocho (18) Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá, D. C. 
Expediente No. 2019-00274 

 

 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ 

JUEZ 

 

 
DSG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 Bogotá D. C.,  tres  (3) de septiembre  de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIAS: 

 

Proceso:             110013335-018-2019-00137-00 

Demandante:      ÁNGELA XIMENA CRUZ PRADA  
Demandada:  MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 
Asunto: Niega medio probatorio 

 

 

El Decreto Legislativo No 806 del 4 de junio de 2020, "Por el cual se adoptan 

medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica", dispuso en su artículo 

13, que antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 

derecho o no fuere necesario practicar pruebas, se correrá traslado para 

alegar por escrito. 

 

Sobre el particular, es pertinente anotar que el mencionado decreto no 

dispuso taxativamente que el Juez deba efectuar un pronunciamiento en 

torno a los medios probatorios deprecados por los extremos de la liltis, previo 

a correr traslado para alegar de conclusión, en los eventos señalados 

anteriormente; sin embargo, en aras de garantizar el debido proceso que le 



asiste a las partes y en virtud del principio de economía procesal, el 

Despacho DISPONE: 

 

1. Decrétense como pruebas las documentales que se encuentran 

incorporadas al   expediente  a folios 3 a 23, que fueron aportadas con la 

demanda, las cuales serán valoradas en su oportunidad legal. 

 

2. No se ordena oficiar a la Secretaría de Educación de Bogotá D.C. con el 

objeto de que allegue al plenario el trámite interadministrativo adelantado 

ante el ente pagador para la expedición del acto administrativo, toda vez que 

las pruebas documentales obrantes en el plenario son suficientes para 

resolver la litis. 

 

3. En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para 

continuar con las actuaciones correspondientes.  

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 Bogotá D. C.,  tres  (3) de septiembre  de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIAS: 

 

Proceso:             110013335-018-2019-00147-00 

Demandante:      MAURICIO GALVIS PATIÑO  
Demandada:  MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 
Asunto: Niega medio probatorio 

 

 

El Decreto Legislativo No 806 del 4 de junio de 2020, "Por el cual se adoptan 

medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica", dispuso en su artículo 

13, que antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 

derecho o no fuere necesario practicar pruebas, se correrá traslado para 

alegar por escrito. 

 

Sobre el particular, es pertinente anotar que el mencionado decreto no 

dispuso taxativamente que el Juez deba efectuar un pronunciamiento en 

torno a los medios probatorios deprecados por los extremos de la liltis, previo 

a correr traslado para alegar de conclusión, en los eventos señalados 

anteriormente; sin embargo, en aras de garantizar el debido proceso que le 



asiste a las partes y en virtud del principio de economía procesal, el 

Despacho DISPONE: 

 

1. Decrétense como pruebas las documentales que se encuentran 

incorporadas al  expediente  a folios 3 a 23, que fueron aportadas con la 

demanda, las cuales serán valoradas en su oportunidad legal. 

 

2. No se ordena oficiar a la Secretaría de Educación de Bogotá D.C. con el 

objeto de que allegue al plenario el trámite interadministrativo adelantado 

ante el ente pagador para la expedición del acto administrativo, toda vez que 

las pruebas documentales obrantes en el plenario son suficientes para 

resolver la litis. 

 

3. En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para 

continuar con las actuaciones correspondientes.  

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIAS: 
 

Proceso:             11001-33-35-018-2020-00203-00 
Demandante: ANDRÉS LÓPEZ MORENO 

Demandado:  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – ARMADA 
NACIONAL 

Asunto: Petición previa. 

 

Con el propósito de establecer la competencia de este Despacho para decidir 

sobre la admisión del proceso de la referencia, se DISPONE:  

 
1. Oficiar al Ministerio de Defensa Nacional – Armada Nacional, para que 

en el término de 10 días siguientes al recibo de la respectiva 

comunicación, certifique el último lugar geográfico (ciudad o 

municipio) donde el señor Andrés López Moreno, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.110.470.562 de Ibagué, prestó sus 

servicios.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ 

JUEZ 

LM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIAS: 
 

Proceso:             11001-33-35-018-2020-00204-00 
Convocante: NELSON PARRA TORRES 

Convocada:  CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL 

Asunto: Petición previa. 

 

Con el propósito de aprobar o improbar la conciliación llevada a cabo ante 

la Procuraduría 83 Judicial I para Asuntos Administrativos, dentro del 

proceso de la referencia, se DISPONE:  

 
1. Oficiar a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, para que 

en el término de 10 días siguientes al recibo de la respectiva 

comunicación, allegue al plenario la Resolución No. 8187 del 27 de 

octubre de 2016, por medio de la cual se delegó en la Jefe de la Oficina 

Asesora Jurídica la facultad de notificarse de las actuaciones 

judiciales y extrajudiciales y conferir poder para representar a dicha 

entidad, pues la misma obra incompleta en el expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ 

JUEZ 

DSG. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REFERENCIAS: 

 

Proceso:             11-001-33-35-018-2019-00170-00 
Demandante: SIERVO DE JESÚS PINEDA PINEDA 

Demandada:  MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO - FONPREMAG  

Asunto:  Pone en conocimiento propuesta conciliatoria 

  
 

Póngase en conocimiento de la parte demandante la Certificación expedida 

el 10 de julio de 2020, por el Secretario Técnico del Comité de Conciliación 

y Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional, en la cual hace 

constar que en Sesión No. 55 del 13 de septiembre de 2019, conforme al 

estudio técnico presentado por la Fiduprevisora S.A., a la entidad le asiste 

ánimo conciliatorio respecto al reconocimiento de la sanción moratoria por 

el pago tardío de las cesantías definitivas otorgadas a la actora, a través de 

la Resolución No. 1276 del 29 de febrero de 2016. 

 

Lo anterior, a fin que dentro del término de tres (3) días siguientes a la 

notificación de la presente providencia, informe al Despacho si tiene o no 

ánimo conciliatorio.  Se anexa la mencionada documental.    

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ 

JUEZ 

c.h.r. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

 

Bogotá D. C.,  tres (3) de septiembre de dos mil veinte   (2020) 

 
REFERENCIAS: 

 
 

Proceso:              11001-33-35-018-2019-00172-00 
Demandante:     MARÍA EULALIA PÉREZ VALBUENA  

Demandada:  MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Asunto:  Pone en conocimiento propuesta conciliatoria 

 

Póngase en conocimiento de la parte demandante la certificación expedida 

el 10 de julio de 2020, por el Secretario Técnico del Comité de Conciliación 

y Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional, en la cual hace 

constar que en sesión No. 55 del 13 de septiembre de 2019, conforme al 

estudio técnico presentado por la Fiduprevisora S.A., a la entidad  le asiste 

ánimo conciliatorio respecto del reconocimiento de la sanción moratoria 

por el pago tardío de las cesantías parciales otorgadas a la actora a través 

de la Resolución No. 7278 del 29 de septiembre de 2017, objeto de la 

presente controversia. 

 

Lo anterior, a fin que dentro del término de tres (3) días siguientes a la 

notificación de la presente providencia, informe al Despacho si tiene o no 

ánimo conciliatorio.  Se anexa la mencionada documental.    

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

 

Bogotá D. C.,  tres (3) de septiembre de dos mil veinte   (2020) 

 
REFERENCIAS: 

 
 

Proceso:              11001-33-35-018-2019-00197-00 
Demandante:     LIGIA ESPERANZA MÉNDEZ LÓPEZ  

Demandada:  MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Asunto:  Pone en conocimiento propuesta conciliatoria 

 

Póngase en conocimiento de la parte demandante la certificación expedida 

el 10 de julio de 2020, por el Secretario Técnico del Comité de Conciliación 

y Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional, en la cual hace 

constar que en sesión No. 55 del 13 de septiembre de 2019, conforme al 

estudio técnico presentado por la Fiduprevisora S.A.,  a la entidad  le 

asiste ánimo conciliatorio respecto del reconocimiento de la sanción 

moratoria por el pago tardío de las cesantías parciales otorgadas a la 

actora a través de la Resolución No. 3203  del 2 de mayo de 2017, objeto 

de la presente controversia.  

 

Lo anterior, a fin que dentro del término de tres (3) días siguientes a la 

notificación de la presente providencia, informe al Despacho si tiene o no 

ánimo conciliatorio.  Se anexa la mencionada documental.    

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA D.C. 

Notificación por estado 

La providencia anterior se notificó por ESTADO N° 41       
de hoy  4 de septiembre de 2020   a la hora de las 8.00 
A.M. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

 

Bogotá D. C.,  tres (3) de septiembre de dos mil veinte   (2020) 

 
REFERENCIAS: 

 
 

Proceso:              11001-33-35-018-2019-00309-00 
Demandante:     JULIA INÉS MONROY DE CARVAJAL   

Demandada:  MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  

Asunto:  Pone en conocimiento propuesta conciliatoria 

 

Póngase en conocimiento de la parte demandante la certificación expedida 

el 10 de julio de 2020, por el Secretario Técnico del Comité de Conciliación 

y Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional, en la cual hace 

constar que en sesión No. 55 del 13 de septiembre de 2019, conforme al 

estudio técnico presentado por la Fiduprevisora S.A.,  a la entidad  le 

asiste ánimo conciliatorio respecto del reconocimiento de la sanción 

moratoria por el pago tardío de las cesantías  definitivas otorgadas a la 

actora a través de la Resolución No. 8156 del 30 de octubre de 2017, 

objeto de la presente controversia. 

 

Lo anterior, a fin que dentro del término de tres (3) días siguientes a la 

notificación de la presente providencia, informe al Despacho si tiene o no 

ánimo conciliatorio.  Se anexa la mencionada documental.    

 

  

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ  

JUEZ 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA D.C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

 Bogotá D. C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
REFERENCIAS: 

 
Proceso:             110013335-018-2020-00201-00 

Demandante:      MERCIA ALVEAR ARAUJO   
Demandada:  MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Asunto:  Remite por falta de competencia 

 
La señora MERCIA ALVEAR ARAUJO, por medio de apoderado judicial 

presentó el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho a 

fin de que se declare la nulidad del acto administrativo producto del 

silencio administrativo negativo, respecto de la petición elevada el día 5 de 

agosto de 2019, mediante la cual la entidad demandada le negó el pago de 

la sanción moratoria. 

 

La demanda fue presentada en la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá el 19 de agosto de 2020 y según acta individual 

de reparto correspondió conocer del presente asunto a este Despacho 

Judicial. 

 

No obstante, de la Resolución 0419 del 23 de febrero de 2018, expedida 

por la Secretaría de Educación del Departamento de Nariño, se advierte 

que la actora labora en la Institución Educativa de Desarrollo Rural del 

Municipio de la Unión (Nariño). 

 

Así las cosas, se tiene que por el factor territorial, este Despacho carece de 

competencia para conocer del presente asunto, en consideración a lo 

consagrado en el artículo 156 del C.P.A.C.A., numeral 3, conforme al cual, 

en los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 

laboral, como en este caso, la competencia se determina por el último 

lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios. 



Exp. 110013335-018-2020-00201-00 
                              Actora: Mercia Alvear Araujo 

 

 

Por consiguiente, como quiera que el lugar donde la señora Mercia Alvear 

Araujo presta sus servicios es en el Municipio de la Unión (Nariño), se 

ordenará su remisión al Juez competente, esto es, al señor Juez 

Administrativo del Circuito Judicial de Pasto (Nariño), de conformidad con 

el numeral 19 del artículo 1° del Acuerdo N° PSAA06-3321 del 9 de febrero 

de 2006, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar que este Despacho carece de competencia para 

conocer del presente asunto, por las razones expuestas en este auto. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE por competencia al Señor Juez Administrativo del 

Circuito Judicial de Pasto (Nariño). 

  

TERCERO: Secretaría proceda de conformidad. 
 

 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 
 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ 
JUEZ 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

AA 
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JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 

Notificación por estado 

La providencia anterior se notificó por ESTADO N° 41 
de hoy 4 de septiembre de 2020 a la hora de las 8.00 

A.M. 

 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C.,    tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
REFERENCIAS: 

 
 
Proceso:             11001-33-35-018-2018-00203-00 

Demandante:  FAUSTO MIGUEL VARGAS OME  
Demandada:  COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL E 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 
INPEC 

Asunto:  Reprograma Audiencia Inicial   
 

Mediante auto del 30  de enero de 2020, el Despacho señaló fecha y hora 

para la celebración de la Audiencia contemplada en el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, dentro del proceso de la referencia, la cual se llevaría a 

cabo el 12  de mayo  del año en curso a las 8:30 am; sin embargo, la 

misma se reprograma para el 16 de septiembre de 2020 a las 11:00 am, 

por Microsoft Teams, en virtud de lo consagrado en los artículos 2 del 

Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201 y del Acuerdo 

PCSJA20-11581 del 27 de junio de 20202. 

 

La asistencia a esta audiencia será obligatoria para los apoderados de las 

partes, so pena de la imposición de una multa de dos (2) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (numeral 4° artículo 180 del C.P.A.C.A) 

 

Por Secretaría envíese a los apoderados de las partes y a la señora Agente 

del Ministerio Público el  proceso digitalizado para su consulta y el link 

correspondiente, con el objeto de que comparezcan a la audiencia y en el 

caso de no tener acceso a este último,  deberán informarlo al correo 

jadmin18bta@notificacionesrj.gov.co, oportunamente o al número 

telefónico 7326288.  

                                                           
1 "Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica" 
2 “Por el cual se dictan disposiciones especiales sobre el levantamiento de términos previsto 

en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020” 

mailto:jadmin18bta@notificacionesrj.gov.co


 

 

2 

 

Igualmente, se advierte a los apoderados de las partes que con antelación 

a la fecha en que se celebrará la mencionada audiencia, deben remitir al 

correo electrónico indicado, las sustituciones de poder a que haya lugar, el 

acta del comité de conciliación de la Entidad, en el evento de contar con la 

misma y el número de contacto. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ 

JUEZ 

 

JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 

Notificación por estado 

La providencia anterior se notificó por ESTADO N°    

41 de hoy 4 de septiembre de 2020, a la hora de las 

8.00 A.M. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REFERENCIAS: 

 

Proceso:             11001-33-35-018-2018-00267-00 
Demandante:      NANCY SÁNCHEZ PIÑEROS BARÓN   
Demandada:  BOGOTÁ, D. C. – SECRETARÍA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 
Asunto:  Reprograma Audiencia Inicial   
 

 

Mediante auto del 23 de enero de 2020, el Despacho señaló fecha y hora 

para la celebración de la Audiencia contemplada en el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, dentro del proceso de la referencia, la cual se llevaría a 

cabo el 14 de abril de la presente anualidad, a las 8:30 a.m.; sin embargo, 

la misma se reprograma para el 23 de septiembre de 2020, a las 11:00 

a.m., por Microsoft Teams, en virtud de lo consagrado en los artículos 2 

del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201 y del Acuerdo 

PCSJA20-11581 del 27 de junio de 20202. 

 

La asistencia a esta audiencia será obligatoria para los apoderados de las 

partes, so pena de la imposición de una multa de dos (2) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (numeral 4° artículo 180 del C.P.A.C.A) 

 

Por Secretaría envíese a los apoderados de las partes y a la señora Agente 

del Ministerio Público el proceso digitalizado para su consulta y el link 

correspondiente, con el objeto de que comparezcan a la audiencia y en el 

caso de no tener acceso a este último, deberán informarlo al correo 

jadmin18bta@notificacionesrj.gov.co, oportunamente o al número 

telefónico (7326288). 

 

                                                           
1 "Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica" 
2 “Por el cual se dictan disposiciones especiales sobre el levantamiento de términos previsto 

en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020” 

mailto:jadmin18bta@notificacionesrj.gov.co
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Igualmente, se advierte a los apoderados de las partes que con 

antelación a la fecha en que se celebrará la mencionada audiencia, deben 

remitir al correo electrónico indicado, las sustituciones de poder a que 

haya lugar, el acta del comité de conciliación de la Entidad, en el evento de 

contar con la misma y el número de contacto. 

 

Por Secretaría se ordena la remisión del proceso digitalizado a las partes 

para su consulta.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

c.h.r. 

JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 

Notificación por estado 

La providencia anterior se notificó por ESTADO N° 41, hoy 

4 de septiembre de 2020, a la hora de las 8.00 A.M. 
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GLORIA  MERCEDES JARAMILLO   VASQUEZ  

JUEZ  

JUZGADO 018 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 



 

 

3 

Código de verificación: e76ef422e13e4ecece185800de11b466df1d1001ee7cd48c49fdd046414bccec 

Documento generado en 01/09/2020 12:33:17 p.m. 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C.,   tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
REFERENCIAS: 

 
 
Proceso:             11001-33-35-018-2018-00357-00 

Demandante:      BRAYAN NICOLÁS ÁRDILA LLANES  
Demandada:  BOGOTÁ, D.C. -SECRETARÍA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

Asunto:  Reprograma Audiencia Inicial   
 

 

Mediante auto del 23 de enero de 2020 el Despacho señaló fecha y hora 

para la celebración de la Audiencia contemplada en el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, dentro del proceso de la referencia, la cual se llevaría a 

cabo el 17 de marzo del año en curso a las 9:00 am; sin embargo, la 

misma se reprograma para el 16 de septiembre de 2020 a las 9:00 am, por 

Microsoft Teams, en virtud de lo consagrado en los artículos 2 del Decreto 

Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201 y del Acuerdo PCSJA20-11581 

del 27 de junio de 20202. 

 

La asistencia a esta audiencia será obligatoria para los apoderados de las 

partes, so pena de la imposición de una multa de dos (2) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (numeral 4° artículo 180 del C.P.A.C.A) 

 

Por Secretaría envíese a los apoderados de las partes y a la señora Agente 

del Ministerio Público el proceso digitalizado para su consulta y el link 

correspondiente, con el objeto de que comparezcan a la audiencia y en el 

caso de no tener acceso a este último, deberán informarlo al correo 

jadmin18bta@notificacionesrj.gov.co, oportunamente o al número 

telefónico 3196180564.  

                                                           
1 "Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica" 
2 “Por el cual se dictan disposiciones especiales sobre el levantamiento de términos previsto 

en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020” 

mailto:jadmin18bta@notificacionesrj.gov.co


 

 

2 

 

Igualmente, se advierte a los apoderados de las partes que con antelación 

a la fecha en que se celebrará la mencionada audiencia, deben remitir al 

correo electrónico indicado, las sustituciones de poder a que haya lugar, el 

acta del comité de conciliación de la Entidad, en el evento de contar con la 

misma y el número de contacto. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 

Notificación por estado 

La providencia anterior se notificó por ESTADO N°    

41 de hoy 4 de septiembre de 2020, a la hora de las 
8.00 A.M. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
REFERENCIAS: 

 
 
Proceso:  110013335-018-2018-00436-00 

Demandante:      TATIANA AMPARO ALARCÓN SOTO 
Demandado:  BOGOTÁ, D. C. – SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN 

SOCIAL  
Asunto:  Reprograma Audiencia Inicial   
 

Mediante auto del 23 de enero de 2020, el Despacho señaló fecha y hora 

para la celebración de la Audiencia contemplada en el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, dentro del proceso de la referencia, la cual se llevaría a 

cabo el 17 de marzo del año en curso a las 10:00 am; sin embargo, la 

misma se reprograma para el 18 de septiembre de 2020 a las 9:00 am, por 

Microsoft Teams, en virtud de lo consagrado en los artículos 2 del Decreto 

Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201 y del Acuerdo PCSJA20-11581 

del 27 de junio de 20202. 

 

La asistencia a esta audiencia será obligatoria para los apoderados de las 

partes, so pena de la imposición de una multa de dos (2) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (numeral 4° artículo 180 del C.P.A.C.A) 

 

Por Secretaría envíese a los apoderados de las partes y a la señora Agente 

del Ministerio Público el proceso digitalizado para su consulta y el link 

correspondiente, con el objeto de que comparezcan a la audiencia y en el 

caso de no tener acceso a este último, deberán informarlo al correo 

jadmin18bta@notificacionesrj.gov.co, oportunamente o al número 

telefónico 3196180564. 

 

                                                           
1 "Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica" 
2 “Por el cual se dictan disposiciones especiales sobre el levantamiento de términos previsto 

en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020” 

mailto:jadmin18bta@notificacionesrj.gov.co
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Igualmente, se advierte a los apoderados de las partes que con 

antelación a la fecha en que se celebrará la mencionada audiencia, deben 

remitir al correo electrónico indicado, las sustituciones de poder a que 

haya lugar, el acta del comité de conciliación de la Entidad, en el evento de 

contar con la misma y el número de contacto. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ 

JUEZ 

 

 

AA. 

 

JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 

Notificación por estado 
La providencia anterior se notificó por ESTADO N° 

41 hoy 4 de septiembre de 2020, a la hora de las 

8.00 A.M. 
  

 
 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA  MERCEDES JARAMILLO   VASQUEZ  

JUEZ  

JUZGADO 018 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: df67f63ceede87614b033b42efa1cbaff6ad05a4c9c8f7f088866f06b4e9853f 

Documento generado en 01/09/2020 05:26:37 p.m. 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C.,   tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
REFERENCIAS: 

 
 
Proceso:             11001-33-35-018-2019-00001-00 

Demandante:  DIANA NAYIVE QUINTERO MONSALVE  
Demandada:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

NORTE  

Asunto:  Reprograma Audiencia Inicial   
 

 

Mediante auto del 30  de enero de 2020, el Despacho señaló fecha y hora 

para la celebración de la Audiencia contemplada en el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, dentro del proceso de la referencia, la cual se llevaría a 

cabo el 5 de mayo  del año en curso a las 9:00 am; sin embargo, la misma 

se reprograma para el 15 de septiembre de 2020 a las 9:00 am, por 

Microsoft Teams, en virtud de lo consagrado en los artículos 2 del Decreto 

Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201 y del Acuerdo PCSJA20-11581 

del 27 de junio de 20202. 

 

La asistencia a esta audiencia será obligatoria para los apoderados de las 

partes, so pena de la imposición de una multa de dos (2) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (numeral 4° artículo 180 del C.P.A.C.A) 

 

Por Secretaría envíese a los apoderados de las partes y a la señora Agente 

del Ministerio Público el  proceso digitalizado para su consulta y el link 

correspondiente, con el objeto de que comparezcan a la audiencia y en el 

caso de no tener acceso a este último,  deberán informarlo al correo 

jadmin18bta@notificacionesrj.gov.co, oportunamente o al número 

telefónico 3115742172. 

                                                           
1 "Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica" 
2 “Por el cual se dictan disposiciones especiales sobre el levantamiento de términos previsto 

en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020” 

mailto:jadmin18bta@notificacionesrj.gov.co


 

 

2 

 

Igualmente, se advierte a los apoderados de las partes que con antelación 

a la fecha en que se celebrará la mencionada audiencia, deben remitir al 

correo electrónico indicado, las sustituciones de poder a que haya lugar, el 

acta del comité de conciliación de la Entidad, en el evento de contar con la 

misma y el número de contacto. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ 

JUEZ 

 

JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 

Notificación por estado 

La providencia anterior se notificó por ESTADO N°    

41 de hoy 4 de septiembre de 2020, a la hora de las 

8.00 A.M. 

  

 
LM 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA  MERCEDES JARAMILLO   VASQUEZ  

JUEZ  

JUZGADO 018 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c523672ed6ee9f66592d9bc35f20dff566a5c4e749f5eaeda5e32e1395c35658 

Documento generado en 02/09/2020 11:40:24 a.m. 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
REFERENCIAS: 

 
 
Proceso:  110013335-018-2019-00004-00 

Demandante:      JULLY ARELIX ARIAS RODRÍGUEZ   
Demandado:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 

ORIENTE E.S.E. 
Asunto:  Reprograma Audiencia Inicial   
 

Mediante auto del 30 de enero de 2020, el Despacho señaló fecha y hora 

para la celebración de la Audiencia contemplada en el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, dentro del proceso de la referencia, la cual se llevaría a 

cabo el 5 de mayo del año en curso a las 10:00 am; sin embargo, la misma 

se reprograma para el 15 de septiembre de 2020 a las 11:00 am, por 

Microsoft Teams, en virtud de lo consagrado en los artículos 2 del Decreto 

Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201 y del Acuerdo PCSJA20-11581 

del 27 de junio de 20202. 

 

La asistencia a esta audiencia será obligatoria para los apoderados de las 

partes, so pena de la imposición de una multa de dos (2) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (numeral 4° artículo 180 del C.P.A.C.A) 

 

Por Secretaría envíese a los apoderados de las partes y a la señora Agente 

del Ministerio Público el proceso digitalizado para su consulta y el link 

correspondiente, con el objeto de que comparezcan a la audiencia y en el 

caso de no tener acceso a este último, deberán informarlo al correo 

jadmin18bta@notificacionesrj.gov.co, oportunamente o al número 

telefónico 3112238645. 

 

                                                           
1 "Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica" 
2 “Por el cual se dictan disposiciones especiales sobre el levantamiento de términos previsto 

en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020” 

mailto:jadmin18bta@notificacionesrj.gov.co
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Igualmente, se advierte a los apoderados de las partes que con 

antelación a la fecha en que se celebrará la mencionada audiencia, deben 

remitir al correo electrónico indicado, las sustituciones de poder a que 

haya lugar, el acta del comité de conciliación de la Entidad, en el evento de 

contar con la misma y el número de contacto. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ 

JUEZ 

 

AA. 

 

JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 

Notificación por estado 
La providencia anterior se notificó por ESTADO N° 

41 hoy 4 de septiembre de 2020, a la hora de las 
8.00 A.M. 

  

 
 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA  MERCEDES JARAMILLO   VASQUEZ  

JUEZ  

JUZGADO 018 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e6ef8d43a3fc307965b98d32de3941186ee52664e51c218eff98f69075d5e369 

Documento generado en 01/09/2020 05:49:43 p.m. 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
REFERENCIAS: 

 
 
Proceso:  110013335-018-2019-00060-00 

Demandante:      MARIELA DEL CARMEN MACHADO MENA   
Demandado:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 

ORIENTE E.S.E. 
Asunto:  Reprograma Audiencia Inicial   
 

Mediante auto del 30 de enero de 2020, el Despacho señaló fecha y hora 

para la celebración de la Audiencia contemplada en el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, dentro del proceso de la referencia, la cual se llevaría a 

cabo el 4 de mayo del año en curso a las 9:30 am; sin embargo, la misma 

se reprograma para el 14 de septiembre de 2020 a las 11:00 am, por 

Microsoft Teams, en virtud de lo consagrado en los artículos 2 del Decreto 

Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201 y del Acuerdo PCSJA20-11581 

del 27 de junio de 20202. 

 

La asistencia a esta audiencia será obligatoria para los apoderados de las 

partes, so pena de la imposición de una multa de dos (2) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (numeral 4° artículo 180 del C.P.A.C.A) 

 

Por Secretaría envíese a los apoderados de las partes y a la señora Agente 

del Ministerio Público el proceso digitalizado para su consulta y el link 

correspondiente, con el objeto de que comparezcan a la audiencia y en el 

caso de no tener acceso a este último, deberán informarlo al correo 

jadmin18bta@notificacionesrj.gov.co, oportunamente o al número 

telefónico 3115742172. 

 

                                                           
1 "Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica" 
2 “Por el cual se dictan disposiciones especiales sobre el levantamiento de términos previsto 

en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020” 

mailto:jadmin18bta@notificacionesrj.gov.co


 

 

2 

Igualmente, se advierte a los apoderados de las partes que con 

antelación a la fecha en que se celebrará la mencionada audiencia, deben 

remitir al correo electrónico indicado, las sustituciones de poder a que 

haya lugar, el acta del comité de conciliación de la Entidad, en el evento de 

contar con la misma y el número de contacto. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ 

JUEZ 

 

AA. 

 

JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 

Notificación por estado 
La providencia anterior se notificó por ESTADO N°    

41 hoy 4 de septiembre de 2020, a la hora de las 
8.00 A.M. 

  

 
 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA  MERCEDES JARAMILLO   VASQUEZ  

JUEZ  

JUZGADO 018 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 03e698cfe3f7f6a95eb9771757546796b840f1039d64e0cb6f55d10ae55302e3 

Documento generado en 01/09/2020 05:54:40 p.m. 



 

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REFERENCIAS: 

 

Proceso:             11001-33-35-018-2019-00108-00 
Demandante:      JUAN FRANCISCO BALAGUERA ZAMBRANO   
Demandada:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E. 

S. E. 
Asunto:  Reprograma Audiencia Inicial   
 

 

Mediante auto del 23 de enero de 2020, el Despacho señaló fecha y hora 

para la celebración de la Audiencia contemplada en el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, dentro del proceso de la referencia, la cual se llevaría a 

cabo el 7 de julio de la presente anualidad, a las 10:00 a.m.; sin embargo, 

la misma se reprograma para el 21 de septiembre de 2020, a las 9:00 a.m., 

por Microsoft Teams, en virtud de lo consagrado en los artículos 2 del 

Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201 y del Acuerdo 

PCSJA20-11581 del 27 de junio de 20202. 

 

La asistencia a esta audiencia será obligatoria para los apoderados de las 

partes, so pena de la imposición de una multa de dos (2) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (numeral 4° artículo 180 del C.P.A.C.A) 

 

Por Secretaría envíese a los apoderados de las partes y a la señora Agente 

del Ministerio Público el proceso digitalizado para su consulta y el link 

correspondiente, con el objeto de que comparezcan a la audiencia y en el 

caso de no tener acceso a este último, deberán informarlo al correo 

jadmin18bta@notificacionesrj.gov.co, oportunamente o al número 

telefónico (7326288).  

 

                                                           
1 "Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica" 
2 “Por el cual se dictan disposiciones especiales sobre el levantamiento de términos previsto 

en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020” 

mailto:jadmin18bta@notificacionesrj.gov.co
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Igualmente, se advierte a los apoderados de las partes que con antelación 

a la fecha en que se celebrará la mencionada audiencia, deben remitir al 

correo electrónico indicado, las sustituciones de poder a que haya lugar, el 

acta del comité de conciliación de la Entidad, en el evento de contar con la 

misma y el número de contacto. 

 

De otro lado, téngase en cuenta la renuncia presentada por el doctor LUIS 

EFRAÍN SILVA AYALA, al poder conferido por la parte demandada, al 

tenor de lo previsto en el inciso 4° del artículo 76 del C. G. del P. 

 

Finalmente, se reconoce personería para actuar a la doctora AMANDA 

DÍAZ PEÑA, como apoderada de la entidad demandada, de conformidad 

con el poder allegado al plenario. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

c.h.r. 

JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA D.C. 

Notificación por estado 

La providencia anterior se notificó por ESTADO N° 41, hoy 

4 de septiembre de 2020, a la hora de las 8.00 A.M. 

  

 
 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA  MERCEDES JARAMILLO   VASQUEZ  

JUEZ  

JUZGADO 018 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C.,    tres  (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
REFERENCIAS: 

 
 
Proceso:             11001-33-35-018-2019-00205-00 

Demandante:  MARGIE ANDREA CORAL RODRIGUEZ   
Demandada:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

E.S.E. 

Asunto:  Reprograma Audiencia Inicial   
 

 

Mediante auto del 13  de febrero de 2020, el Despacho señaló fecha y hora 

para la celebración de la Audiencia contemplada en el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, dentro del proceso de la referencia, la cual se llevaría a 

cabo el 7 de julio del año en curso  a las 9:00 am; sin embargo, la misma 

se reprograma para el 18 de septiembre de 2020 a las 11:00 am, por 

Microsoft Teams, en virtud de lo consagrado en los artículos 2 del Decreto 

Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201 y del Acuerdo PCSJA20-11581 

del 27 de junio de 20202. 

 

La asistencia a esta audiencia será obligatoria para los apoderados de las 

partes, so pena de la imposición de una multa de dos (2) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (numeral 4° artículo 180 del C.P.A.C.A) 

 

Por Secretaría envíese a los apoderados de las partes y a la señora Agente 

del Ministerio Público el  proceso digitalizado para su consulta y el link 

correspondiente, con el objeto de que comparezcan a la audiencia y en el 

caso de no tener acceso a este último,  deberán informarlo al correo 

jadmin18bta@notificacionesrj.gov.co, oportunamente o al número 

telefónico 3196180564. 

                                                           
1 "Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica" 
2 “Por el cual se dictan disposiciones especiales sobre el levantamiento de términos previsto 

en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020” 

mailto:jadmin18bta@notificacionesrj.gov.co
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Igualmente, se advierte a los apoderados de las partes que con antelación 

a la fecha en que se celebrará la mencionada audiencia, deben remitir al 

correo electrónico indicado, las sustituciones de poder a que haya lugar, el 

acta del comité de conciliación de la Entidad, en el evento de contar con la 

misma y el número de contacto. 

 

De otra parte, téngase  en cuenta la renuncia presentada por el Doctor 

LUIS EFRAIN SILVA AYALA al poder  conferido por la entidad demandada,  

al tenor de lo previsto en el inciso 4° del artículo 76 del C. G. del P. 

 

Por último, se reconoce personería a la Doctora AMANDA DÍAZ PEÑA, 

como apoderada de la entidad demandada, de conformidad con el mandato 

conferido por la Doctora NORA PATRICIA JURADO PABÓN, en su calidad 

de Jefe de  la Oficina Asesora Jurídica  de la Subred Integrada de Servicios 

de Salud SUR E.S.E. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ 

JUEZ 

 

JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 

Notificación por estado 

La providencia anterior se notificó por ESTADO N°    

41 de hoy 4 de septiembre  de 2020, a la hora de las 

8.00 A.M. 

  

 
LM 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA  MERCEDES JARAMILLO   VASQUEZ  

JUEZ  

JUZGADO 018 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REFERENCIAS: 

 

Proceso:             11001-33-35-018-2018-00544-00 
Demandante:      DORIS JANNETH CHAPARRO BARÓN   

Demandada:  HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

Asunto:  Reprograma Audiencia Inicial   
 

 

Mediante auto del 23 de enero de 2020, el Despacho señaló fecha y hora 

para la celebración de la Audiencia contemplada en el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, dentro del proceso de la referencia, la cual se llevaría a 

cabo el 30 de marzo de la presente anualidad, a las 9:30 a.m.; sin 

embargo, la misma se reprograma para el 23 de septiembre de 2020, a las 

9:00 a.m., por Microsoft Teams, en virtud de lo consagrado en los artículos 

2 del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201 y del Acuerdo 

PCSJA20-11581 del 27 de junio de 20202. 

 

La asistencia a esta audiencia será obligatoria para los apoderados de las 

partes, so pena de la imposición de una multa de dos (2) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (numeral 4° artículo 180 del C.P.A.C.A) 

 

Por Secretaría envíese a los apoderados de las partes y a la señora Agente 

del Ministerio Público el proceso digitalizado para su consulta y el link 

correspondiente, con el objeto de que comparezcan a la audiencia y en el 

caso de no tener acceso a este último, deberán informarlo al correo 

jadmin18bta@notificacionesrj.gov.co, oportunamente o al número 

telefónico (7326288). 

 

                                                           
1 "Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica" 
2 “Por el cual se dictan disposiciones especiales sobre el levantamiento de términos previsto 

en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020” 

mailto:jadmin18bta@notificacionesrj.gov.co
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Igualmente, se advierte a los apoderados de las partes que con 

antelación a la fecha en que se celebrará la mencionada audiencia, deben 

remitir al correo electrónico indicado, las sustituciones de poder a que 

haya lugar, el acta del comité de conciliación de la Entidad, en el evento de 

contar con la misma y el número de contacto. 

 

Por Secretaría se ordena la remisión del proceso digitalizado a las partes 

para su consulta.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ 

JUEZ 

 

 

 

c.h.r. 

JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 

Notificación por estado 

La providencia anterior se notificó por ESTADO N° 41 hoy 

4 de septiembre de 2020, a la hora de las 8.00 A.M. 
  

 
 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA  MERCEDES JARAMILLO   VASQUEZ  

JUEZ  

JUZGADO 018 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

 Bogotá D. C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIAS: 

 
Proceso:             110013335-018-2015-00472-00 

Demandante:      ANA ORFA FOTASOCA DE RAMOS  
Demandada:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP. 

Asunto: Corre traslado para alegar -sentencia anticipada- 

 

El Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020, "Por el cual se adoptan 

medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica", dispuso en su artículo 

13, que el juzgador deberá dictar sentencia anticipada:  

 

“1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 
derecho o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual 
correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se 
proferirá por escrito”. 

 
 

Dado que el proceso de la referencia encuadra dentro de la citada causal, el 

Despacho DISPONE: 

 

1. Dar aplicación al inciso final del artículo 181 del C. P. A. C. A., efecto para 

el cual se corre traslado a las partes por el término de 10 días para que 



Juzgado Dieciocho (18) Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá, D. C. 
Expediente No. 2015-00472 

 

presenten alegatos de conclusión, advirtiendo que el Despacho dictará 

sentencia dentro de los 10 días  siguientes al vencimiento del término que 

tienen las partes para presentar alegatos de conclusión (inciso 3 numeral 5 

del artículo 373 del C. G. del P.),. 

 

Dentro del mismo término el Ministerio Público podrá presentar el concepto 

si a bien lo tiene. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ 

JUEZ 

 
AA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA  

MERCEDES JARAMILLO   VASQUEZ  

JUEZ  

JUZGADO 018 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 
Notificación por estado 

La providencia anterior se notificó por ESTADO N° 41 hoy 4 

de septiembre de 2020 a la hora de las 8.00 A.M. 

 

 

 



Juzgado Dieciocho (18) Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá, D. C. 
Expediente No. 2015-00472 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bc33927555655a5c6a916c8211be7c037522bfbf890e56565c7238db88252f09 
Documento generado en 31/08/2020 03:33:29 p.m. 



 

 
 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA: 

 
Proceso:  11001-33-35-018-2019-00105-00 

Demandante:      GIOVANNA ALEJANDRA CASTAÑEDA LEÓN   
Acto Demandado: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO                      

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Asunto:   Corre traslado para alegar -sentencia anticipada-  

_________________________________________________________________________ 
 

El Decreto Legislativo No 806 del 4 de junio de 2020, "Por el cual se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 

del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica", dispuso en su 

artículo 13, que el juzgador deberá dictar sentencia anticipada:  

 

“1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 
derecho o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual 
correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia 
se proferirá por escrito”. 

 

 
Dado que el proceso de la referencia encuadra dentro de la citada causal, 

el Despacho DISPONE: 

 

1. Dar aplicación al inciso final del artículo 181 del C. P. A. C. A., efecto 

para el cual se corre traslado a las partes por el término de 10 días para 

que presenten alegatos de conclusión, advirtiendo que el Despacho dictará 

sentencia dentro de los 20 días siguientes al vencimiento del término que 

tienen las partes para presentar alegatos de conclusión. 

 



 

 

 

 

Dentro del mismo término el Ministerio Público podrá presentar el 

concepto si a bien lo tiene. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 
GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ  

JUEZ 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c.h.r. 

 
JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 

Notificación por estado 

La providencia anterior se notificó por ESTADO N°41 de 

hoy 4 de septiembre de 2020, a la hora de las 8.00 A.M. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA  MERCEDES JARAMILLO   VASQUEZ  

JUEZ  

JUZGADO 018 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

Bogotá D.C.,  tres  (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

 

REFERENCIA: 
 

Proceso:  11001-33-35-018-2019-00132-0 

Demandante:      ELIZABETH GONZÁLEZ PULIDO     
Demandado:  MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

Asunto: Corre  traslado para alegar -sentencia anticipada-  

_________________________________________________________________________ 
 

El Decreto Legislativo No 806 del 4 de junio de 2020, "Por el cual se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 

del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica", dispuso en su 

artículo 13, que el juzgador deberá dictar sentencia anticipada:  

 

“1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 
derecho o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual 
correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia 
se proferirá por escrito”. 

 

 
Dado que el proceso de la referencia encuadra dentro de la citada causal, 

el Despacho DISPONE: 

 

1. Dar aplicación al inciso final del artículo 181 del C. P. A. C. A., efecto 

para el cual se corre traslado a las partes por el término de 10 días para 

que presenten alegatos de conclusión, advirtiendo que el Despacho dictará 

sentencia dentro de los 20 días siguientes al vencimiento del término que 

tienen las partes para presentar alegatos de conclusión. 

 

Dentro del mismo término el Ministerio Público podrá presentar el 

concepto si a bien lo tiene. 

 

 



Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 
GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ  

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 

Notificación por estado 

La providencia anterior se notificó por ESTADO N°  

41 de 4 de septiembre  de 2020, a la hora de las 

8.00 A.M. 

 
 

LM 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA  MERCEDES JARAMILLO   VASQUEZ  

JUEZ  

JUZGADO 018 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA: 

 
Proceso:  11001-33-35-018-2019-00134-00 

Demandante:      GLORIA IRLANDA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ   
Acto Demandado: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO                      

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Asunto:   Corre traslado para alegar -sentencia anticipada-  

_________________________________________________________________________ 
 

El Decreto Legislativo No 806 del 4 de junio de 2020, "Por el cual se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 

del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica", dispuso en su 

artículo 13, que el juzgador deberá dictar sentencia anticipada:  

 

“1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 
derecho o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual 
correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia 
se proferirá por escrito”. 

 

 
Dado que el proceso de la referencia encuadra dentro de la citada causal, 

el Despacho DISPONE: 

 

1. Dar aplicación al inciso final del artículo 181 del C. P. A. C. A., efecto 

para el cual se corre traslado a las partes por el término de 10 días para 

que presenten alegatos de conclusión, advirtiendo que el Despacho dictará 

sentencia dentro de los 20 días siguientes al vencimiento del término que 

tienen las partes para presentar alegatos de conclusión. 

 



 

 

 

 

Dentro del mismo término el Ministerio Público podrá presentar el 

concepto si a bien lo tiene. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 
GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 

Notificación por estado 

La providencia anterior se notificó por ESTADO N°41 de 

hoy 4 de septiembre de 2020, a la hora de las 8.00 A.M. 

 
chr 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA  MERCEDES JARAMILLO   VASQUEZ  

JUEZ  

JUZGADO 018 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

Bogotá D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

 

REFERENCIA: 

 

Proceso:             110013335-018-2019-00195-00 
Demandante:    FREDY SALOMON CÁRDENAS NIÑO 

Demandado:  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO 

NACIONAL. 
Asunto: Corre traslado para alegar -sentencia anticipada-  
____________________________________________________________________ 
 

El Decreto Legislativo No 806 del 4 de junio de 2020, "Por el cual se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información 

y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 

procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 

de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica", dispuso en su artículo 13, que el juzgador deberá dictar 

sentencia anticipada:  

 

“1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de 
asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 
pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por 
escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 

181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá 
por escrito”. 

 
 
Dado que el proceso de la referencia encuadra dentro de la citada 

causal, el Despacho DISPONE: 

 

1. Dar aplicación al inciso final del artículo 181 del C. P. A. C. A., 

efecto para el cual se corre traslado a las partes por el término de 10 

días para que presenten alegatos de conclusión, advirtiendo que el 

Despacho dictará sentencia dentro de los 20 días siguientes al 



vencimiento del término que tienen las partes para presentar 

alegatos de conclusión. 

 
Dentro del mismo término el Ministerio Público podrá presentar el 

concepto si a bien lo tiene. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ 

JUEZ 
 

 
 
 

 
 

DSG 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 

Notificación por estado 

La providencia anterior se notificó por ESTADO N°   

41 del 4 de septiembre de 2020, a la hora de las 

8.00 A.M. 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA  MERCEDES JARAMILLO   VASQUEZ  

JUEZ  

JUZGADO 018 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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